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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afio..................... 17*50 ptas.
Seis meses............... 9‘10 >
Tres id................... 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos

Lan leyes obligarán en la Per ínsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujeto1’ á la 
leg slación peninsular, á los veinte dias de su prori ulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

3e entiende hecha la promulgación el día en que termino la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban este Boi. t;n 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ostumbre, donde permanecerá hasta el recibo de. 
número siguiente.—Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conserva^ 
tos números de este Bolhtín, coleccionados ordenadamente paragr. encuadernación, que berá rid 
carro al final do cada afio.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DR La CAPITAL

Un afio............................. 20 ptas.
Seis meses............... . . ...  10*65 »
Tres id......................... 6 >

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta linea. Pago adelantadlo

parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.)i S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 144.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL

para la Administración y Recauda
ción de los impuestos sobre Dere
chos reales y transmisión de bie
nes y sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.

(Continuación.)

Art. 136. No obstante lo que se 
dispone en el articulo anterior res
pecto á la competencia para liqui
dar el impuesto, los Bancos y So
ciedades que con arreglo á sus es
tatutos verifican préstamos ó cuen
tas de crédito de los comprendi
dos en el articulo 26, podrán por si 
liquidar y exigir el referido impues
to de los particulares que con ellos 
contraten en la forma que estimen 
conveniente, debiendo ingresar por 
quincenas en las Cajas del Tesoro, 
o que por el impuesto correspon- 
a satisfacer á los prestatarios, me
lante relación individual cotejable 

Por la Hacienda con los documentos 
e su contabilidad mercantil.

08 Bancos y Sociedades expre- 
‘ os que quieran utilizar este de- 

j C °* *° Pondrán en conocimiento
a legación de Hacienda al 

Rezará ejercitarlo.
bUeR?0?08 108 (33808 6n ^Ue elim- 
ciedaii S°licitud de Bancos y So

ido dir68 n° 86 liquide P°r el El
ectamente á los particulares, 

responderán aquellos en primer tér
mino del importe á que ascienda el 
tributo, y subsidiariamente los par
ticulares.

Las oficinas liquidadoras revisa
rán las expresadas relaciones quin
cenales, y una vez conformes con 
las liquidaciones comprendidas en 
las mismas, practicarán una total 
por cada concepto y número de ta
rifa, anotándola en el Diario de li- 
quidación de su oficina.__________

Art. 137. Los liquidadores del 
impuesto percibirán por este servi
cio los honorarios que se consignan 
en la siguiente tarifa:

Pesetas.

l.°  Por el examen de todo 
documento presentado á li
quidación que contenga 
hasta 20 folios, esté ó no 
sujeto al impuesto, ó por 
la extensión de la nota co
rrespondiente................ 1,00

2.°  Por cada folio que pase 
de 20............................... 0,05

3. ° Por la busca de ante
cedentes y expedición de 
certificaciones relativas al 
impuesto, á instancia de 
parte interesada ó por 
mandato judicial..............  2,00

4. ® Si la certificación ocu
pa más de una página de 
25 líneas, á 20 silabas, por 
cada página más, esté ó
no ocupada íntegramente. 1,00
5.®  Por la liquidación y recau

dación, en su caso, del impuesto, el 
2 por 100 de las cuotas liquidadas 
para el Tesoro.

6.®  La tercera parte de las 
multas impuestas, á excepción de 
las que correspondan á faltas de 
pago y que se hagan efectivas, 
cuando no hubiere denunciador con 
derecho á percibirlas integramente.

Si la liquidación hubiere de prac
ticarse como consecuencia de la 
gestión investigadora, por analogía 
con lo dispuesto para el caso de de
nuncia particular, percibirá el li
quidador las dos terceras partes de ¡

la multa cuando la presentación del 
documento ó la declaración del 
acto sujeto se verificare después de 
requerido el contribuyente para que 
lo haga, y la totalidad de la multa, 
cuando fuere preciso, por la resis
tencia del interesado, obtener del 
funcionario autorizante la copia del* 
documento, ó practicar la liquida
ción con los datos á que se refiere 
el artículo 47 de este Reglamento.

7, ° La tercera parte de las mul- 
tas que se impongan por falta de 
pago dentro de los plazos legales y 
que se hagan efectivas.

8. ° Las dos terceras partes de 
las multas á que se refiere el ar
tículo 80.

Cuando se practique más de una 
liquidación, se devengarán por ca
da una de ellas los honorarios co
rrespondientes á los números 1.” y 
5.®, y los que procedieran por los 
números 6.° á 8.® Los honorarios 
del número 2.® solo podrán cobrar
se una vez, á no ser que se trate de 
distintas presentaciones del docu
mento.

En los documentos relativos á 
contratos ó actos no sujetos ó exen
tos del impuesto, no podrá exten
derse más de una nota, sea cual
quiera el número de los interesados 
ni percibirse más de una vez los 
honorarios correspondientes.

Por las notas declarando la exen
ción que los liquidadores han de 
extender en los documentos que 
acrediten las adquisiciones en fa
vor del Estado, no se devengarán 
honorarios por ningún concepto.

Los honorarios que con arreglo 
á este articulo devenguen los Abo
gados del Estado, ingresarán en el 
Tesoro, juntamente y mediante el 
mismo mandamiento de ingreso que 
Jas cuotas y recargos liquidados, 
pero especificándose en dichos do
cumentos el detalle de cada con
cepto.

Las disposiciones de este articulo 
referentes á la participación de los 
liquidadores en multas se aplica
rán sin perjuicio de los derechos ¡

, reconocidos á los denunciantes en 
el art. 151.

Art. 138. Los liquidadores exi
girán de los contribuyentes, al efec
tuar éstos el pago del impuesto, las 
cantidades que por honorarios de
ban percibir, haciendo constar su 
importe en las cartas de pago, en 
las notas que hayan de extenderse 
en el documento y en la casilla co
rrespondiente del libro Diario de 
liquidación.-------------------------------

Los honorarios que se devenguen 
por los números 3.° y 4.® se consig
narán necesariamente al pie de la 
certificación á que se refieran y en 
el estado mensual de liquidaciones 
que debe remitirse á la Abogacía 
del Estado.

En las liquidaciones cuyo apla
zamiento de pago ha de tener lu
gar, á virtud de lo prevenido en el 
art. 16, se considerará también 
aplazado el pago de los honorarios 
que se devenguen hasta el momen
to en que se hagan efectivas las 
cuotas del Tesoro.

En las demás liquidaciones, cual
quiera que sea la causa en que se 
funde el aplazamiento, bien sea por 
disposición reglamentaria ó por 
concesión particular para el caso, 
los liquidadores percibirán desde 
luego el importe de sus honorarios.

El importe de las participacio
nes en multas que corresponda á 
los liquidadores según los números
6.®  á 8.® del artículo anterioi, se 
incluirán en los totales de las mul
tas liquidadas, en el libro de liqui
dación, carta de pago y nota al 
pie del documento; pero se espe
cificarán determinadamente en el 
estado mensual de valores.

Art. 139. En las capitales de 
provincia, la recaudación de las 
cuotas, multas é intereses de de - 
mora liquidadas se hará directa
mente por las Tesorerías de Hacien
da ú oficinas á las que el Estado 
tenga encomendado aquel servicio, 
con las formalidades establecidas 
en la Instrucción de Contabilidad



y demás disposiciones referentes á 
ingresos.

Ar. 140. Cuando por Tacantes, 
suspensión úotra causa las oficinas 
liquidadoras en los partidos no es
tuviesen desempeñadas por los mis- 
mosRegistradores propietarios, des
empeñará interinamente la liquida
ción la persona ó funcionario que 
deba sustituir al Registrador, á 
menos que el Delegado de Hacien
da estime conveniente que se con
fiera la sustitución á tercera per
sona, en cuyo caso lo propondrá á 
la Dirección General de lo Conten
cioso, y si lo acordase este Centro, 
tendrá el designado derecho á per
cibir los honorarios de tarifa, aun 
cuando disfrute sueldo. El nombra 
miento, en este ú timo caso habrá 
de recaer en quien tenga el título 
de Abogado, debiendo ser preferidos 
los funcionarios administrativos.

Si la suspensión afectara sola
mente al liquidador por su carác
ter de tal y no como Registrador 
de la Propiedad, la designación de 
liquidador interino se hará á pro
puesta del Delegado de Hacienda 
en la forma prescrita por el párrafo 
anterior.

Art. 141. Los liquidadores, por 
su carácter de tales é independien
temente de los demás cargos que 
desempeñen, dependen directamen
te de los Delegados de Hacienda, y 
están sujetos por sus actos, faltas y 
omisiones á la consiguiente respon
sabilidad, la cual se declarará y 
hará efectiva en los términos pre
venidos en las disposiciones gene
rales administrativas y en las que 
especialmente se determinan en 
este Reglamento.

Los liquidadores en los partidos 
judiciales se relacionarán con los 
Delegados de Hacienda por conduc
to de los Abogados del Estado en 
las provincias respectivas.

Art. 142. La responsabilidad en 
que incurran los liquidadores Abo
gados del Estado, se hará efectiva 
conforme á lo que determine el Re 
glamento orgánico de la Dirección 
General de lo Contencioso y Cuerpo 
de Abogados del Estado. La que 
contraigan los liquidadores Regis
tradores, ó quien legal mente sus
tituya á éstos ó á los Abogados del 
Estado, será de dos clases: guber
nativa y ordinaria.

La gubernativa se divide en dis
ciplinaria y correccional, según la 
mayor ó menor gravedad de la fal
ta cometida.

La disciplinaria, ó sea la que co
rresponde á las faltas menos gra
ves, se castigará con reprensión 
por escrito con apercibimiento de 
mayor rigor ó con multa de 25 á 
100 pesetas.

La correccional, con suspensión 
del cargo de uno á tres meses ó se
paración definitiva del mismo.

En la responsabilidad ordinaria 
se incurrirá por actos ú omisiones 
que revistan caracteres de delito ó 
falta, y la declararán é impondrán 

los Tribunales con arreglo á las 
leyes comunes.

Art. 143. Se incurre en respon
sabilidad disciplinaria, por negli
gencia, faltas de celo ó de subordi
nación ú otras análogas, y en la 
correccional, por reincidencia en 
la misma clase de faltas ó comi
sión de otras más graves, aun cuan
do éstas puedan ser castigadas por 
los tribunales é independientemen
te de la pena que por éstos se im
ponga.

Art. 144. Será competente para 
imponer la responsabilidad disci
plinaria el Delegado de Hacienda 
de la provincia, de cuyo acuerdo 
pueden alzarse los interesados ante 
la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado.

La correccional se impondrá á 
propuesta del Delegado por la. Di
rección general del ramo, siendo 
apelable ante el Ministro de Ha
cienda.

Art. 145. La pena de repren
sión podrá imponerse sin previa 
formación de expediente, siempre 
que conste de un modo indudable 
la fa'ta que la motive. Las demás 
responsabilidades ó penas sólo se 
podrán imponer en virtud de expe
diente, en el cual será oido el inte
resado por término de diez dias 
después de formularle el corres
pondiente pliego de cargos. El pre
sunto responsable podrá presentar 
todas las pruebas que estime con
ducentes á su justificación.

En casos excepcionales en que lo 
exigiere la conveniencia del servi
cio, la Dirección de lo Contencioso 
podrá acordar la suspensión pre
ventiva del liquidador, haciéndolo 
en providencia motivada que se 
notificará al interesado para que 
pueda utilizar los recursos estable
cidos por el artículo anterior. La 
providencia de suspensión produ 
eirá, desde luego, sus efectos, aun 
que se interponga recurso de alza
da, pero sin perjuicio de lo que se 
resuelva en definitiva.

Art. 146. En todas las oficinas 
liquidadoras estará expuesta al pú 
bheo la Tarifa, y se facilitará al 
contribuyente que lo solicite para 
su consulta el Reglamento del im
puesto.

CAPÍTULO XIV
DE LA INVESTIGACIÓN É INSPECCIÓN

Art. 147. Los liquidadores del 
impuesto tienen el deber de pro
mover la investigación del mismo, 
á cuyo efecto pueden reclamar to
dos los datos, noticias y documen
tos necesarios de los particulares, 
Autoridades y funcionarios de cual
quier orden.

Art. 148. LaAdministración,re
presentada por los Delegados de 
Hacienda, puede obligar, por me
dio de apremio, á la presentación 
de los documentos otorgados, ó en 
otro caso, de la declaración de va
lores, cuando haya terminado el 
plazo legal para efectuarlo.

Si en las transmisiones por causa 
de muerte no se hubieren formali
zado las operaciones divisorias, la 
Administración podrá compeler á 
los herederos, testamentarios, ad
ministradores ó poseedores de los 
bienes relictos, á que presenten los 
documentos necesarios, con arreglo 
al art. 107, para verificar la liqui
dación provisional, sin perjuicio de 
que, de no verificarlo en el plazo 
de quince dias, á contar desde la 
expedición del apremio, y caso de 
que sea posible, la Administración 
haga uso del medio establecido en 
el párrafo 1.® del art. 47 de este 
Reglamento, determinando los bie
nes que pertenecían al causante, 
en cuyo caso, y una vez dado cono
cimiento de ellos á los herederos ó 
poseedores, podrá practicarse la li
quidación á reserva de continuar 
la investigación por si existieran 
otros bienes de la propiedad de 
aquél, y de rectificar la liquidación 
si los herederos presentaran los 
documentos necesarios al efecto.

El apremio se encomendará por 
las Delegaciones de Hacienda á los 
Agentes ejecutivos ó Recaudadores 
de la provincia ó bien á Delegados 
especiales, con las dietas de tres á 
diez pesetas, que se fijarán teniendo 
en cuenta la importancia del cau
dal hereditario, las cuales podrán 
hacerse directamente efectivas por 
los mismos Agentes.

Art. 149. Cuando los liquidado
res del impuesto tengan conoci
miento de que un documento suje
to al pago del mismo no se ha pre
sentado á la respectiva oficina 
liquidadora dentro del plazo legal, 
podrán reclamarlo al interesado, 
señalándole el término de ocho dias, 
con apercicimiento, en el caso de no 
presentarle, de exigir á su costa 
una copia expedida por el notario ó 
funcionario que autorice el docu
mento.

Si el requerido funcionario que 
autorizó el documento, no expidiera 
lo copia dentro del plazo de treinta 
días, ni justificare la causa legiti
ma que lo impida, los liquidadores, 
por conducto de la Abogacía del 
Estado, darán cuenta á la Delega
ción de Hacienda, la cual podrá 
compelerle por la vía de apremio 
en la forma establecida en el ar
tículo anterior á que lo verifique. 
Dichas copias se expedirán en papel 
comúu, fijando el Notorio ó funcio
nario que las autorice los honora
rios á que por las mismas tenga de
recho.

Con dicha copia á la vista, se 
practicará la oportuna liquidación, 
y si notificada ésta á los interesados 
no verificaren en el plazo de siete 
días el pago de las cuotas, multas é 
intereses de demora liquidados, y 
el reintegro de dicha copia, honora
rios y demás gastos ocasionados, se 
procederá contra aquél os por la 
vía de apremio, para hacer efecti
vas dichas responsabilidades.

Art. 150. Cuando no sea cono

cida la persona responsable del inj. 
puesto, no se haya otorgado docu- 
mento alguno ó éste fuese privado 
los liquidadores practicarán ia, 
oportunas diligencias investigado
ras, debiendo dirigir su acción con- 
tra los poseedores de los bienes 
transmitidos. En vista del resulta- 
do de aquéllas, procederán con 
arreglo á lo prevenido en los dos 
artículos precedentes.

Art. 151. La acción para de
nunciar la ocultación de bienes 
valores, actos ó documentos sujetos 
al pago del impuesto, es pública, y 
los particulares que pasado el plazo 
para la presentación de los docii- 
mentos ó la declaración de los bie
nes ó valores, sin que éstas se hayan 
efectuado, denuncien la falta á la 
Abogacía del Estado ó al liquidador 
respectivo, tendrán derecho á per- 
cibir el total importe de la multa 
correspondiente al fraude denun
ciado, siempre que faciliten todos 
los datos y documentos necesarios 
para la práctica de la liquidación, 
Dicho derecho será sólo la tercera 
parte de la multa cuando el denun
ciador se limite á manifestar el acto 
ó documento sujeto, el. nombre del 
contribuyente y los bienes á que la 
transmisión se refiera. En todos los 
demás casos no se le reconocerá de
recho alguno.

No se considerará denunciadores 
á los efectos de este artículo, á los 
interesados en la transmisión do 
que se trate, ni á sus representan
tes ó mandatarios.

Art. 152. Para que las denun
cias sean admisibles, es preciso que 
se formulen en papel del timbre 
correspondiente, y que la persona 
que las autorice, exprese sus cir
cunstancias y domicilio, comproba
das con la cédula personal.

Si se presentaren copias simples 
de documentos para justificar la de-1 
nuncia, podrá acordarse que sel 
practiquen los cotejos con las pri-1 
meras copias, cuyas diligencias ve-1 
rificarán los Abogados del Estado, I 
donde los hubiere, ó por delegación I 
de éstos los liquidadores del impues-1 
to, y en su defecto los Fiscales mu-1 
nicipales de los demás pueblos.

Los gastos que ocasione la con?1 
probación de la denuncia se satis-I 
farán por el denunciante, á cuyo I 
efecto podrá exigirsele la constitu- I 
ción del depósito de garantía pro-1 
venido por el artículo 12 de la ley! 
de 28 de Diciembre de 1908. Si re-1 
querido para ello el denunciante no I 
lo constituye, se entenderá que re-r 
nuncia á dos derechos que pudieran I 
corresponderle y el expediente se i 
continuará de oficio por la Aboga | 
cía del Estado, |

Art. 153. La instrucción y reso I 
lución de los expedientes de denun I 
cia corresponde á las Abogacías 8 I 
Estado de las provincias. |

Formulada la denuncia, en 01 ■ 
plazo de quince días, se pedirá >8 ■ 
forme acerca de su contenido a I 
quidador á quien corresponda, - I 



fmcionirio, en vista da los ante
pedantes que existan en su oficina, 
ó de los demás que pueda procu
rarse, informará en un plazo igual 
si es ó no procedente la denuncia, 
exponiendo los fundamentos de su 
opinión y los datos ó noticias en 
que la funde.

El expediente se tramitará con 
audiencia del denunciado y denun
ciante, á cuyo efecto se citará al 
primero, personalmente, si fuere 
conocido su domicilio, y si no lo 
fuere, por medio de anuncios in
sertos en la Gaceta de Madrid y eo. 
el Boletín oficial.de la provincia en 
que el expediente radique, señalán 
dolé un plazo de quince dias para 
que pueda personarse en el expe 
diente y formular las alegaciones á 
que su derecho convenga.

Previas las deligencias que se 
estimen oportunas para el esclare
cimiento de ios hechos, el Abogado 
del Estado dictará la resolución 
procedente en un plazo que no po 
drá exceder de tres meses, y la no
tificará al denunciador y al denun
ciado, los cuales podrán promover 
la reclamación económico adminis
trativa ante el Delegado de Ha
cienda, en el término improrroga 
ble de quince dias.

Resuelto el expediente por la 
Abogacía del Estado ó antes si el 
denunciado presentara los docu
mentos necesarios, se procederá á 
practicar la correspondiente liqui
dación de Jas cuotas y responsabili
dades en que hubiere incurrido, 
aun cuando se promueba reclama
ción. La liquidación se practicará 
por la oficina competente para ello, 
conforme á las disposiciones de este 
Reglamento.

Deberá desestimarse toda denun
cia que se refiera á actos ó contra
tos conocidos previamente por la 
Administración, pero esto no será 
obstáculo para que continúe el ex 
podiente de investigación si no re
sultare haberse presentado el do
cumento ó satisfecho el impuesto 
por los denunciados. No se entende
rán comprendidas en esta disposi
ción las denuncias de ocultación de 
bienes ó de valor en los declarados 
cuando la Administración hubiera 
girado las liquidaciones por bienes 
distintos ó aceptado, como base pa
ra aquellas, un valor de los mismos 
inferior en un 10 por 100, al menos, 
al fijado por el denunciante.

Art. 154. Los Jueces de prime 
ra instancia é instrucción, Alcaldes, 
, visitadores de la Propiedad, Jue
ces municipales y encargados del 
, eglstro eivil,Notarios públicos, Se- 

_ e*;ar*08 judiciales y de los Gobier- 
°s civiles y Escribanos de actua- 
°nes> así como las Autoridades de 

faeirt08 Órdene8> eatán obligados á 
diia t ar á 108 li(luida(iore8 del im- 
les r°'i*08 dlltos y noticias que éstos 
y los6C aDQen y obren en su poder, 
Revi 68peciaIes Que determina este 

Kiamento en el tiempo que en él 

se establece, bajo las penas que eu 
el mismo se prescriben.

Art. 155. Los Jueces de instruc
ción y de primera instancia cuida
rán de que los Escribanos actuarios 
ó Secretarios judiciales que de ellos 
dependan, remitan á los liquida
dores de su respectiva jurisdicción, 
un estado mensual de los juicios de 
abintestato y testamentaría que ha 
yan aprobado durante dicho perio
do, en el cual consten los nombres 
del causante y del adquirente, la 
relación de parentesco entra ellos, 
el lugar del fallecimiento y la cuan
tía de los bienes transmitidos.

Cuidarán asimismo de que los 
Auxiliares expresados del orden ju 
dicial remitan mensualmente nota 
de los fallos ejecutoriados ó que ten 
gan el carácter de sentencias fir 
mes, por los cu-des s« adjudiqueo. 
declaren, reconozcan ó transmitan 
perpetua, indefinida, temporal, re
vocable ó irrevocablemente, canti
dades en metálico que no constitu
yan precio de bienes muebles ó in
muebles ó de servicios personales.

Cuidarán también de que los ex
presados funcionarios remitan men
sualmente un estado de las adjudi
caciones de efectos públicos ó co
merciales, frutos, géneros, caldos y, 
en general, toda clase de bienes 
muebles, ya sea que se les adjudi
quen á los demandantes en pago de 
débitos de cualquier clase ó de ser
vicios, ó ya. que se adjudiquen á ter
cera persona para pago de débitos, 
costas y demás conceptos análogos.

Tanto en este caso como en el 
anterior, los estados indicarán el 
nombre del adquirente, el valor de 
los bienes, y el concepto por el cual 
verifica la adquisición.

Los Jueces no acordarán la en
trega de bienes á los acreedores 
sin que justifiquen previamente el 
pago del impuesto. Del cumplimien
to de las obligaciones consignadas 
en este articulo, serán responsables 
los Jueces de instrucción y de pri
mera inssancia.

Art. 156. Las Autoridades admi
nistrativas que ejerciendo jurisdic
ción ó autoridad de cualquier espe
cie, propia ó delegada, aprueben 
subastas ú otorguen concesiones de 
cualquiera clase, aun cuando no se 
hagan constar en escritura pública, 
están obligadas á pasar mensual
mente, á la oficina liquidadora del 
distrito, notas de las que se realicen 
con expresión del valor de los bie
nes subastados ó de las concesiones 
otorgadas, naturaleza, fecha y ob
jeto de la subasta ó concesión, y 
nombre del rematante ó concesio
nario.

Esta obligación es extensiva á los 
Agentes ejecutivos y á los comisio
nados de apremio, cuando las su
bastas se hicieren en virtud de pro
cedimiento para el cobro de débitos 
ó descubiertos á favor del Estado, 
de las Provincias ó de los Muni
cipios.

(Continuará.)

civil
Circulares.

Con esta fecha he concedido au
torización al Alcalde de Contreras 
para extinguir por medio de la es- 
trignina los animales dañinos que 
vienen causando considerables da
ños en la cria de ganado en aquél 
término municipal.

Lo que hago público por medio 
de este Boletín oficial para general 
conocimiento y á fin de evitar po 
sibies degracias.

Burgos 24 de Mayo de 1911.
EL gobernador, 

Ricardo Martínez.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilan
cia y fiemas agenU-s dependientes 

de mi Autoridad, procedan á la 
busca y captura del joven Nicolás 
Gutiérrez Frias, fugado de la Gran
ja de Torrepadierne, término muni
cipal de Pampliega, natural de Vi- 
llan de Palenzuela fPalencia), cu
yas señas son: rubio, de buen des
arrollo, 16 años de edad, viste pan
talón de Mahón, chaleco y chaque
ta de pana, boina, abarcas, polainas 
y zagones, y caso de ser habido, lo 
pongan á disposición del Sr. Alcal
de del citado Pampliega.

Burgos 24 de Mayo de 1911.
SI# GOBERNADOR.

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Con arreglo á lo prevenido en el 
art. 4 0 del Real decreto de 15 de 
Abril último, se anuncia la convo
catoria para formar una lista de 
aspirantes á Maestros interinos de 
las Escuelas públicas de esta pro- 
viecia, los cuales reunirán las con
diciones siguientes:

1. a Ser español, no estar incapa
citado para ejercer cargos públicos 
ni padecer enfermedades ó defecto 
físico que por notoriedad ó condi
ciones especiales necesiten dispen
sa de la Subsecretaría. Este extre
mo se declarará en la instancia 
bajo la respensabilidad del solici
tante, y, en caso de tener defecto, 
presentará la correspondiente dis
pensa.

2. a Haber cumplido 21 años de 
edad.

3. a Poseer el título de Maestro 
correspondiente á la vacante, ó, en 
su defecto, haber satisfecho los de
rechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan 
cumplido los 21 años, podrán ser 
nombrados interinamente los que 
tangen 18 y reuna los demás re
quisitos señalados anteriormente, y

4. a Las instancias se dirigirán 
al limo. Sr. Presidente de esta Jun
ta en el plazo de quince días, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

La lista ó relación de aspirantes 

í se formará con arreglo á los articu- 
I los 22 y 26 del referido Real de- 
; creto.

Los aspirantes que hayan prcsta- 
I do servicios á la enseñanza pública 

tendrán el mayor cuidado en la re
dacción de sus hojas para que se 
destaquen con toda claridad los di
ferentes conceptos de su preferen
cia, y al final de ellas harán un re
sumen, consignando claramente la 
suma de tiempos que dispone el ar
tículo 26.

Para que al Secretario de esta 
Junta pueda facilitar el certificado 
de capacidad, estudios y méritos á 
los Maestros ó Maestras que no ten
gan servicios, presentarán en la Se
cretaría la certificación de su na
cimiento, debidamente legalizada, 
certificación de penados y rebeldes, 
título profesional ó certificado de 
haber hecho el pago correspondien
te, y todos los certificados de oposi
ciones ó méritos que quieran aducir.

Burgos 24 de Mayo de 1911.=El 
Gobernador Presidente, Ricardo 
Martínez.=El Secretario de la Jun
ta prouincial, Julián Lacalle.

INTERVENCION DE HACIENDA.

Extraviado el resguardo del de
pósito necesario con interés de 
144*90 pesetas en metálico, número 
61 de entrada y 13 de registro, 
constituido en esta Caja sucursal 
con fecha 16 de Mayo de 1905 por 
D. Francisco Ibañez Alzaga, para 
garantir el contrato de conducción 
de la correspondencia de Salas de 
los Infantes á Quintanar de la Sie
rra, se hace público á fin de que la 
persona que se lo haya encontrado 
se sirva entregarlo en esta Inier- 
vención; advirtiendo que transcu
rridos los dos meses prevenidos por 
el Reglamento, se expedirá nuevo 
resguardo, quedando nulo y sin 
ningún valor ni efecto el primitivo.

Burgos 22 de Mayo de 1911. =El 
Interventor de Hacienda, Félix de 
Bascaran.=V.° B.°— El Delegado 
de Hacienda, Solano.

IProvÜJicncfas jnMmlra

Burgos.
Cédula de citación.

El Sr. D. Honorato da Simón 
Ubierna, Juez municipal de esta 
ciudad, ha acordado en providencia 
de hoy dictada en el juicio verbal 
de faltas que en este Juzgado se 
sigue sobre lesiones á Crisanto Pin
to, se cite por medio de la presente 
ai presunto culpable Felipe Clares 
Medina, de 53 años de edad, viudo, 
vendedor ambulante, natural de 
Santa Maria Ribarredonda, y hoy 
en ignorado paradero, á fin de que 
el dia 6 del próximo Junio, y ho
ra de las once, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, á la cele
bración del juicio de referencia, 

oficial.de


previniéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Burgos 24 de Mayo de 1911.=El 
Seretario, Valerio Bravo.

Cerezo de Riotirón.

D. Rosendo Barranco Ruiz-Borri- 
cón, Juez municipal de este dis
trito,

Hago saber: Que el dia 6 de Ju
nio próximo, á las diez de la maña 
na, se venderá en pública subasta 
en este Juzgado, una finca embar
gada á D. Vicente Mañero Riafio, 
para hacer pago al demandante don 
Benito Villaescusa Fresno, según 
juicio celebrado en este Juzgado el 
dia 21 de Octubre de 1910, cuya fin
ca es la s'guiente:

Una finca de tierra sita en esta 
jurisdicción, donde llaman Villuja- 
no, de 42 áreas, toda rodeada de 
tiesos, tasada en 200 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
el dia 6 de Junio próximo, á las diez 
de la mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, debiendo tener 
presente que no se admitirá postu 
ra que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, y para tomar 
parte en la subasta deberán los In
citadores consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo; no existen 
títulos de la finca, y será de cuenta 
del rematante proveerse de ellos.

Dado en Cerezo de Riotirón á 15 
de Mayo de 1911.=E Juez munici
pal, Rosendo Barranco.=Por su 
mandado, El Secretario, Jacinto 
Busto.

OfiriaUs
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.

El Exmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en la sesión celebrada el dia 
17 del corriente, acordó modificar 
la alineación dada á una parte de 
la calle de San Juan. Lo que se 
anuncia al público en cumplimien
to de lo que dispone el art. 511 de 
las Ordenanzas municipales para 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda afectar la reforma 
indicada, á fin de que en el término 
de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, puedan pre
sentar por escrito en la Secretaría 
municipal, en la que se halla de 
manifiesto el plano, las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Burgos 23 de Mayo de 1911.= 
P. A. de S. E.=E1 Secretario, Isi
dro Gil.

Alcaldía de Villafruela.
Aprobado por Real orden de 21 

de Abril último el expediente ins
truido por este Ayuntamiento para 
construir en esta villa un edificio 
con destino á Casa Consistorial y 
Juzgado municipal de este pueblo, 

l y cumplidos los requisitos que exi
ge el artículo 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 para la con
tratación de los servicios provin
ciales y municipales sin que se haya 
reproducido ninguna reclamación, 
la Corporación que tengo el honor 
de presidir acordó, en sesión del dia 
14 del actual, señalar el dia 24 de 
Junio próximo venidero para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras referidas.

La subasta se verificará con arre
glo al pliego de condiciones genera
les para la contratación de obras 
públicas vigente y con sujeción á 
lo que dispone la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contrata
ción de los servicios provinciales y 
municipales aprobado por Real de
creto de la misma fecha.

El presupuesto de contrata de 
estas obras asciende á la cantidad 
de 11.994*12 pesetas, sin que pueda 
ser admitida proposición que exce
da de esta suma.

Para tomar parte en la subasta 
consignarán los interesados en me
tálico ó en efectos públicos á pre
cio de cotización en la caja de la 
Corporación contratante 599*70 pe
setas á que asciende el 5 por 100 
del presupuesto de contrata, tenien
do en cuenta lo prevenido en el ar
tículo 12 de la Instrucción antes 
mencionada.

La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrrados que se redac
tarán en papel de undécima clase 
con estricta sujeción al modelo que 
se publica al final, y no se admiti
rá ninguna que no se halle ajusta
do á él.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento de 
esta villa de Villafruela el referido 
dia 24 de. Junio próximo y hora de 
las once de su mañana, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde y con asis 
tencia de otro Concejal designado 
por la Corporación municipal y del 
Secretario de la misma, observán
dose en dicho acto las reglas esta
blecidas en el artículo 17 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 
para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales.

El presupuesto, plano, memoria 
y pliego de condiciones facultativas 
y económicas se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento á disposición de cuantos 
quieran examinarlas por espacio de 
treinta días contados desde la inser 
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

Modelo
D. N. N., vecino de.... calle.... nú

mero.... según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, 
planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y econó
micas de las obras de construcción 
de una casa Ayuntamiento y Juz
gado municipal en la villa de Vi- 

- llafruela, se compromete á ejecu

tarlas con estricta sujeción a las 
expresadas condiciones por la can
tidad de.... pesetas.... céntimos, y 
para poder tomar parte en la subas
ta acompaña la carta de pago que 
acredita estar hecho el depósito que 
se exige, todo en letra.

(Fecha y firma del proponente.)
Villafruela 22 de Mayo de 1911. 

=E1 Alcalde, Nicanor Tamayo. 
-------- —— « —i ■
Alcaldía de La Puebla de Arganzón.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
el mozo Domingo Mendoza Mardo- 
nes, hijo de Eugenio y Teodora, á 
pesar de estar citado en forma, se 
le ha instruido expediente á tenor 
de las disposiciones de los artículos 
105 y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazos, y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta 
Corporación con la condena con
siguiente de gastos, según previe
nen las disposiciones vigentes.

En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante mi Autoridad 
á fin de ser remitido á disposición 
de la Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca y captura y remisión á esta 
Alcaldía del mencionado prófugo 
ó su presentación á disposición de 
la Comisión referida.

La Puebla de Arganzón 20 de 
Mayo de 1911.=EI Alcalde, Pedro 
Saenz Santamaría.

Alcaldía de Rubena.
Debiendo procederse por la Jun

ta pericial de este distrito á la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para 1912, los con
tribuyentes que hayan sufrido va
riación por compra,venta, permuta, 
herencia ú otros conceptos, podrán 
presentar las altas respectivas en 
la Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de quince dias, acom
pañando los justificantes de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda y relaciones nominales 
de las fincas, reintegradas en for
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Rubena 23 de Mayo de 1911. =El 
Alcalde, Francisco Ibeas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Ameyugo.
Bugedo.
Cuevas de A maya.

------------—e —■-------------

Alcaldía de Los Ralbases.

En el dia de ayer y con las for
malidades prevenidas en el Regla
mento adicional de 9 de Agosto de 
1876, ha sido juramentado en el 
cargo de Guarda particular para la 

inspección del cable de alta tensión 
del alumbrado público de la Cen
tral Hidro Eléctrica «La Encarna
ción* á Eusebio González del Barrio

Lo que se hace público por e; 
presente para general conocimiento 
y efectos consiguientes.

Los Balbases 23 de Mayo de 1911 
=El Alcalde, Ireneo C. Mazuela.

Emitidos Parti cnlam

BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope- 
cioes bancarias. 4

Dr. A. Carazo,
Jefe de la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quiru

PARTOS y enfermedades de la
MATRIZ

Consulta diaria de once á una, 
Calera, número 13. 3—4

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una; 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono número 99. 4

La Administración principal de 
Loterías de esta provincia fué tras
ladada á la calle del Cid, número 1, 
(esq-iina á la Plaza Mayor, número 
48), Relojería, Platería Y Optica 
de Eustasio Villanuera, Represen
tante de La plata Meneses, Gramó
fonos y Máquinas de escribir. 5

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila? 
Navarro, Burgos.

precio fijo 4

Arriendo.

Se hace por varios años de un 
molino sobre el rio Arlanza en Sa
las de los Infantes: tiene dos piedras
francesas y una guija, limpia yM' 
cosorios, habitaciones para el molí 
ñero y buena cuadra. Para tratar 
con D. Santiago Sierra en dicha vi 
Ha de Salas de los Infantes. 3'1

Imprenta da la Diputación prorinó*1'


